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VERSIÓN PÚBLICA 
AC J00-0004-2023 

Abreviaturas: 
LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Número 
de Nota 

Descripción del tipo de dato, 
palabras que se eliminan 

Fojas en 
que se 
eliminó 

Fundamento Legal Motivación 

1 Número de cuenta bancaria y/o 
Clave Bancaria Estandarizada 
(Clabe interbancaria)   

3 
      Artículos 3, 9, 97, 98, 

108, 113,     
fracción I, 118 de la 

LFTAIP 

Clave numérica o alfanumérica que 
identifica a un contrato de dinero en 
cuenta corriente que vincula a su 
titular o cliente con su patrimonio, 
contenida en las bases de los datos de 
las instituciones bancarias y 
financieras, en virtud de ello se 
considera información personal que 
debe protegerse. 

2 
Institución bancaria 3     Artículos 3, 9, 97, 98, 

108, 113, fracción I, 
118 de la LFTAIP. 

Se trata de información confidencial, 
ya que tiene carácter bancario que 
hace identificable a la institución en la 
cual se encuentra dada de alta una 
cuenta particular. 

3 Registro Federal de Contribuyentes 
de personas físicas (RFC) 

3,6,7 Artículo 3, 9, 97, 98, 
108, 113, fracción I, 
118 de la LFTAIP. 

Clave alfanumérica de cuyos datos que 
la integran es posible identificar del 
titular de la misma, fecha de 
nacimiento y la edad de la persona, 
siendo la homoclave que la integra 
única e irrepetible, da ahí que sea un 
dato personal que debe protegerse 

4 Nombre 6,7 Artículo 3, 9, 97, 98, 
108, 113, fracción I, 
118 de la LFTAIP. 

El nombre es un atributo de la 
personalidad, esto es la manifestación 
del derecho a la identidad y razón que 
por sí misma permite identificar a una 
persona física, dado lo anterior el 
nombre de personas que no estén 
ejerciendo actos de autoridad, ni 
recibiendo recursos públicos es un dato 
personal 

5 Folio Fiscal 6,7 Artículo 3, 9, 97, 98, 
108, 113, fracción I y 
II, 118 de la LFTAIP. 

La factura electrónica al ser la versión 
electrónica de las facturas 
tradicionales en papel, debe ser 
funcional y legalmente equivalente a 
estas últimas.  
En tal virtud, podría considerarse que, 
mediante la publicidad del número de 
folio de la factura, se podría rastrear la 
factura emitida en la página del SAT, y 
en su caso, vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente, en 
este caso, la factura emitida. 

Versión pública autorizada (portada). 

Unidad Administrativa: Instituto de los Mexicanos en el Exterior 

Documento: AC J00-0004-2023 

Partes o Secciones 
que se clasifican: 

Las que se indican en el Índice de 
Información que se Suprime, Elimina o 

Testa. 
Fojas: Las que se identifican en el citado Índice. 

Total de fojas, 
incluyendo el índice: 

10 (diez) 

Fundamento legal: 

Artículos 3, 9, 97, 98, 108, 113, Fracción I, II 
y III, 118 de la LFTAIP Razones: 

Se trata de datos personales que, de 
revelarse identifican o hacen identificable a 

su titular. 

Nombre y Firma del 
Titular del Área o 

Unidad Administrativa 

Autorización por el 
Comité de 

Transparencia: 
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Número 
de Nota 

Descripción del tipo de dato, 
palabras que se eliminan 

Fojas en 
que se 
eliminó 

Fundamento Legal Motivación 

En consecuencia, el folio fiscal de la 
factura es información de carácter 
confidencial. 

6 Código QR 6 Artículo 3, 9, 97, 98, 
108, 113, fracción I, 
118 de la LFTAIP 

Los códigos QR almacenan 
información y están adaptados a 
los dispositivos electrónicos como 
Smartphones o tabletas, permitiendo 
descifrar el código y trasladarlo 
directamente a un enlace o archivo, 
decodificando la información 
encriptada ,por lo que podrían dar 
acceso a la información relativa a una 
persona física o moral que únicamente 
incumbe a su titular o personas 
autorizadas para el acceso o consulta 
de la misma, por lo que resulta 
procedente su clasificación 

7 Número de serie del CSD 
Certificado de Sello Digital 
(CSD) - SAT 

6 Artículo 3, 9, 97, 98, 
108, 113, fracción I y 
III, 118 de la LFTAIP 

El Sello Digital del CFDI 
correspondiente a una persona física, 
daría cuenta del autor de documento, 
que es una persona de derecho 
privado. 
En ese sentido, de acuerdo con lo 
anterior, se tendría que dicho dato da 
cuenta de la información de una 
persona de derecho privado, lo cual 
resultaría su clasificación. 

8 Cadena original del complemento 
de certificación digital del (SAT) 

6 Artículo 3, 9, 97, 98, 
108, 113, fracción I y 
III, 118 de la LFTAIP 

La cadena original se constituye como 
información que únicamente les atañe 
a los contribuyentes, al acceder a la 
Cadena Original, también se estaría 
dando acceso al RFC del particular; en 
virtud de lo anterior, resulta procedente 
la confidencialidad de dicho dato 

9 Sello digital del emisor- SAT 6 Artículo 3, 9, 97, 98, 
108, 113, fracción I y 
II, 118 de la LFTAIP 

El sello digital es una serie de 
caracteres que se forma como 
resultado de encriptar la información 
de la cadena original del comprobante, 
lo que hace que este último sea 
infalsificable, ya que cualquier cambio 
en los datos generaría un sello 
diferente al original. 
Dar a conocer los elementos de la clave 
de la factura electrónica permitiría 
identificar datos personales de quien la 
emitió, se concluye que dicha 
información debe considerarse como 
confidencial. 

10 Sello digital del  SAT 6 Artículo 3, 9, 97, 98, 
108, 113, fracción I y 
III, 118 de la LFTAIP 

Sello Digital del SAT contiene datos 
personales, tales como Nombre y RFC 
del Contribuyente emisor, entre otros; 
no obstante, si la persona descifra 
algoritmos informáticos, puede 
acceder a la totalidad de los datos 
personales del contribuyente. 

11 Lugar de expedición 6 Artículos 3, 9, 97, 98, 
108, 113, fracción I, 
118 de la LFTAIP. 

El mismo se asocia a la persona física, 
dado que la información consta del 
lugar donde reside, hace identificable a 
la persona física y permitiendo su 
localización. 

12 Domicilio de expedición 6 Artículos 3, 9, 97, 98, 
108, 113, fracción I, 
118 de la LFTAIP. 

Atributo de una persona física, que 
denota el lugar donde reside 
habitualmente, y en ese sentido, 
constituye un dato personal, de ahí que 
debe protegerse 
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